
Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Salud Pública y Bienestar Social

Resolución S.G. ¡r'-9S& -

POR LA CUAL SE APRUEBA tA DOCUMENTACIÓN DISEÑADA EN LA

DIRECCIóN GEI{ERAL DE PTANIFTCACIóN Y EVATUACIóN, DEPENDIENTE
DEt MINISTERIO DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL;
CORRESPONDIENTES A LOS FORMATOS DE ACUERDOS Y COMPRO].IISOS
Éncos, EN Et MARco DE tA TMpLEMEI{TACIóN DEL MoDELo ESrÁNDAR
DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DEt
PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunclón, Zt oe d¡c¡embrede2023.-

VISTO:

La Nota MECIP No 35, de fecha 26 de diciembre de 2023, registrada como

expediente SIMESE No 233.64412023, por la cual el D¡rect¡vo Responsable de la

Implementación del MECIP somete a consideración del Gabinete, los documentos
diseñados en la Dirección General de Planificación y Evaluación, dependiente del

Min¡sterio de Salud Pública y Eienestar Social; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto No 962/2008, modifica el Título VII del Decreto N" 8127/00,
"Por el cual se establecen las d¡spos¡ciones legales y admin¡strativas que reglamentan
la implementación de la Ley No 1535/99, De Administración Financiera del Estado y el

funcionamiento del Sistema Integrado de Adm¡n¡stración F¡nanc¡era (SIAF)", en los

siguientes términos: CAPÍTULO ll-Modelo Estándar de Control Interno: "Apruébase y

adóptase el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades Públicas del

Paraguay (MECIP), definido en el Anexo que forma parte de este Decreto".

Que el Decreto No 357712020, aprueba la Estructura Orgánica del l'linisterio de

Salud Pública y Bienestar Social.

Que en virtud de la Resolución CGR No 37712016, la Contraloría General de la
República dispone la evaluación de la adopción de la Norma de Requisitos Mínimos
para un Sistema de Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para

Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015, por parte de las ¡nstituciones sujetas
a su supervisión.

Que por Resolución S.G. N' 9/2008, se adopta el Modelo Estándar de Control
Interno para las Entidades Públicas del Paraguay-MECIP, y se disponen las medídas
tendientes al ¡nicio de su ¡mplementación al interior del M¡nister¡o de Salud Pública y
Bienestar Soc¡al.

Que por Resolución AGPE 326/2019, se adopta la Norma de Requisitos Mínimos
y la Matriz de Evaluación para un slstema de Control Interno del Modelo Estándar de
Control Interno para las Entidades Públicas del Parag 15.
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Poder Ejecutivo
Ministe o de Solud Pública y Bieneslar Socit

Resolución S.G. ¡v' 3o L -

POR LA CUAL SE APRUEBA LA DOCUMENTACIóN DTSEÑADA Et{ tA
DÍRECCIóN GENERAL DE PTANIFICACIóN Y EVATUACIóN, DEPENDIENTE
DEL MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL;
CORRESPONDIENTES A tOS FORMATOS DE ACUERDOS Y COMPROMISOS
ÉTrcos, EN EL MARco DE LA IMPLEMENTAcIÓN DEt iloDELo EsrÁr{DAR
DE CONTROL INTERNO PARA tAS INSTITUCIOÍ{ES PÚBLICAS DEL

PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunción, 29 de d¡ciembre de 2023 .'

Que por Resolución S.G. N" 1092/2021, se actualiza la organización de los

equipos de trabajo responsables del diseño, implementación y funcionamiento del

sistema de control ¡nterno ¡nstituc¡onal del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar

Soc¡al, en correspondencia con la Norma de Requisitos Mínimos para un S¡stema de

Control Interno del Modelo Estándar de Control Interno para Inst¡tuc¡ones Públicas del

Paraguay - MECIP 2015.

Que por Resolución S.G. No 59U2022, se aprueba el Código de Ética del

M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al y se dispone su divulgación en todas las

dependencias y servicios de salud del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.

Que Por Resolución S.G. N' 639/2023, se actual¡za el Equipo Técnico MECIP del

Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡a|".

Que el Acta No 03, de fecha 20 de diciembre de 2023, los Miembros del Comité

de Control Interno del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social, resuelven la

validación y aprobación de los documentos diseñados por la Dirección General de

Planificación y Evaluación; conforme a lo propuesto en el Modelo Estándar de Control

Interno para Instituciones Públicas del Paraguay - MECIP 2015.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitución
de la República del Paraguay, el Decreto No 2137611998, en su Artículo 19, dispone
que compete al Ministro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración
de la Institución; y en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro
de Salud Pública y Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administración
general de la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos
humanos, físicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de dictar
resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servicios, reglamente
su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, según Dictamen A.J. No 1915, de
fecha 28 de diciembre de 2023, ha emitido su parecer favo ra ra la flrma de la
presente Resolución.

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales, \

v
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Poder Eieculivo
Ministerio de Salud Público y Bienestor Sociol

Resolución S.G. N' 1o )., -

POR tA CUAI SE APRUEBA LA DOCUMENTACIóN DISEÑADA Et{ LA

DIRECCIóN GENERAT DE PLANIFICACIóN Y EVATUACIóN, DEPENDTENTE
DEt MINISTERIO DE SATUD PÚBLICA Y BIENESÍAR SOCIAL,
CORRESPOilDIENTES A LOS FORMATOS DE ACUERDOS Y COMPROMISOS
Érrcot EN Et MARco DE tA IMpLEMENTAcTóN DEL MoDEto EsrÁNDAR
DE CONTROL INTERNO PARA LAS INSTITUCIONES PÚBIICAS DEt
PARAGUAY - MECIP 2015.

Asunción, 29 Ae d¡c¡embre de 2023.-

LA MII{ISTRA DE SALUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 30. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

,^@^_MARIA TERE N WASITCHUK

mecip

/sr
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Articulo 10. Aprobar las documentaciones diseñadas en la Dirección General de

Planificación y Evaluación, depend¡ente del Ministerio de Salud Pública y
Bienestar Soclal, correspondientes a los Formatos de Acuerdos y
Compromisos Éticos.

Artículo 20. Incluir como anexo de la presente Resolución los siguientes documentos
inst¡tucionales:
FORMATO MECIP No10 "Encuesta de Percepción - Elementos de

Acuerdos y Compromisos Éticos".
FORMATO MECIP No 10.1 "Valoración de la Encuesta Estándar".
FORMATO MECIP No 10.2 "Análisis Estándar, Acuerdos y
Compromisos Éticos pot Dependencias".
FORI,IATO MECIP No 11 "Valoración de la Encuesta Consolidada"'
FORMATO MECIP No 11.1 "Análisis Estándar. Acuerdos de

Comprom¡sos Éticos Consolidados".
FORMATO MECIP No 12 "Matriz, Plan de Mejoramientos de Ia Gestión

Ét¡ca".

MINISTRA



lnstitución: MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
MODELO ESTÁNDAR OE CONTROL INIERNO . MECIP -

COMPONENTE CORPORAÍIVO OE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPONENfE: AMBIENTE OE CONTROL

ESTÁNDAR: AcUERoos Y coMPRoMIsos
FORMATO: Encuesta Percopclón E3tándaa Acuordos y Compromlsos Eflcos
No: '10

lndique el nombre de la Dependenc¡a en la c].Jaltrabaja
OEPENDETTCIA

Cal¡fque cada Afrñación de la Encuesla. de acuerdo con la siguiente tabla

0

1

1
5

No sabe '
No se cumple

Se cumple lnsatisfactoriañente
Se cumple aceptableñente

Se cumple en alto grac,o

Se cumple plenamente

1.1 Para usted, la honradez es uno de los valorés ñás importantes como func¡onano

1.2
En elejercicio de sus funciones públicás, el interés Oeñeral siempre debe prevalecer
sobre el interés personalo particular.

1.3
Su priñc¡palfunción como lu¡c¡onano es contribuir para que su lnstitucióñ presle un
excelente servicio a la ciudadanía.

1.4
En eldesempeño de sus lunc¡ones como func¡onario, usled considera que no debe
hacer nada que no pueda ser conlado en público, con excepción de aquellas
actuaciones que por ley son de carácter reservado.

1.5
Usted considera que no debe recibir regalos o dádivas de particulares como
contrapreslación por el cumplimienlo de sus funciones como func¡onario

1.6
Pala cumplar cabalmenle con sus funciones, usted considera qúe es necesario aplicar
principios y valores élicos

Adecuado

2.'l Se promueven ios valores éticos como requisilo para ser ún buen funcionario

Todos los func.¡onarios aplican pr¡nc¡pios y valores éticos en eldesempeño de sus
funciones.

Todos los func.¡onarios públicos son honrados

En el desempeño de su cargo, los funoonar¡os no lienen actuac¡ones por fuera de la
ética.

2.5
Todos los funcionarios asumen que su función primord¡al es prestar un excelente
serv¡c¡o a los ciudadanos y comunidades.

2.6
Ningún func¡oñario acepta regalos o dád¡vas de los particulares como contraprestac¡ón
por sus seNicios.

2.7
fodos los funcionarios ejercen su cargo dando prelación al interés público sobre los
inlereses rndividuales o privados.

Existen relacjones de conianza enke todos porque los func¡onádos de la lnstitución
son honestos y transparentes.

2.10
Cuando se conoce de acluaciones de algún func¡onario en c¡nlra de la ley, la
lnstitución lo denunc¡a ante los organismos competentes.

0elicionto

3.1

3.2

3.4

3.6

3.7

Los directavos poseen conocimienlos, exper¡encia y capacidades que tos hacen
idóneos para ocupar sus cargos.

Las actuaciones de los directivos siempre buscan aleñder el inlerés general de la
ciudadania y/o de lo públ¡co con los cuales la lnstilución tiene responsabitidades

La comun¡cac¡ón entre los directivos y los demás tuncionarios de ta lnst¡tuc¡ón es
clara, efect¡va y oportuna.

En el desempeño de sus funciones los diréctivos aclúan con independeñcia de amigos
y grupos de inlerés pa.t¡culares.

Los est¡los de direcc¡ón promueven los principios. valores y po¡íticas éticas que ta
lnstilucióñ ha adoplado.

Los direct¡vos praclican el diálogo y son respetuosos en las relac¡ones con sus
equ¡pos de trabajo.

Es una c¿racteristica de los directivos la coherencia ente to que d¡cen y lo que hacen

Sat¡sfactorio

)
ü

Valot

Núrn. Aflrmacloneg ('l i Valoraclón

En esta trstituclón:1. PRINCIPIO§ Y VALORES Ércos PERSoNALES

2. PR|No¡PIOS Y vALoREs ÉftcoS Eft¡ LA tNsnTUcrÓN En est3 lnstituclóo:

Son muy raros los casos de corrupción.

3. LIDERAZGO DE LOS DIRECTIVOS EN LA GESTIÓN ÉltCA En 6sra tnsltruc¡óñ:



lnstitución: MINISTERIO OE SALUO PUBLICA Y BIENESTAR SOCTAL
ITODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INfERTiO - MECIP.

COMPONENTE CORPORAfIVO OE CONÍROL ESTRATÉGICO

COMPONENTE: AMBIENfE DE CONTROL

ESTÁNOAR: ACUERDos Y coMPRoMIsos
FORMATO: Ehcuoata Porcopc¡ón Estándar Acuoralos y Compromi3os Ét¡cos

No: '10

lndique el nombre de la Dependencia en la cual lrabaja
DEPE?{OENCIA

4.1
Los sislerhas de contratac¡ón. salario y Seguridad Socialen los procesos
inst¡lucionales se ciñen a lo determinado por la ley.

4_2
Se respelan los derechos constitucioñáles de las personas, incluyendo el Derecho a la
Asociación.

4.3 Se da un trato ¡gualitario a lodos los funcionarios, sin ninguna clase de discr¡m¡nac¡ón

4.4
Se garantiza la igualdad en la conlratación, la capacitac¡ón. la evaluacjón y la
promoc¡ón d€ sus funcionarios.

4.5
Se respela el debido proceso en lás invesligaciones discipl¡nárias conlra sus
func¡ona os.

4.6
Los salar¡os que se pagan a los func¡onaños guardan correspondenc¡a con sus niveles
de formac¡ón. hab¡l¡dades y experiencia.

1.7
Se promueve ellrabajo en equipo y la participación del tuncionario en la vida
inst¡tuc¡onal.

4.8
Para resolver los conflictos se acude a los p¡¡nc¡pios y valores éticos de la hstitución y
al drálogo como mecanismo básico de soluoón.

4.9 Se promueve y practica el respelo a las opiniones de sus funcionarios

Satisfactorio

5.1
La selección de los contrat¡stas y proveedores c,e la lñstilucrón se hace de forma
transparenle y olorgando los ñismos derechos y obligaciones a todos los oferenles

El criterio que se aplica para la selección de los contralislas y proveedores es elde la
meior propuesta presentada y no elfavoritismo derivado de relaciones de atnidad.
amistad. consanguinidad o pago de favores politicos.

A los contralistas y proveedores se les exige elcumplim¡ento de pautas éticas que son
de conocim¡ento públ¡co.

5.4
En los procesos de adjudicación de contratos, las evaluaciones y resu¡lados se
informan a los partic¡panles del proceso y a la comunidad en general.

5.5
Se promueve la frma de paclos éticos con elsector privado para combat¡r la
conupción en la contratacióñ con el Eslado.

5.6
Se aplican pol¡ticas y normas instituciona¡es para preven¡r sobornos, comisiones o
pre§iones por parte de los contrali§tas y proveedores.

5.7
Se respetan y cr.rmplen inlegralmente los comprom¡sos contractuales con los
conlaatistas y proveedores.

A los conkatistás y proveedores se les hace audiloria para evaluar la calidad de los
servicios. productos. objeto delConlralo y curhplimienlo delmismo.

Defic¡onto

6.1
Se desarrollan accjones de coordinación con aquellas instilucióñes con las cuales se
dan relaciones en el ejercicio de la Misión lnsütucional

6.2
Existen acuerdos y/o convenios de cooperación con olras orqanizaciones públicas en
áreas de inleres rnsltluc,onal o comunrtafto

6.3
Se compañe con otras ¡nstituc¡ónes públic¿s las e¡peraencias relevantes en la
conslrucción de unas práctic¿s transparentes y honeslas en el ejercicjo de su func¡ón

6.4 La información que se entrega a otras inslítuciones es veraz y confable

6.5
La iñformación que se entrega a los diferentes organismos de conlrol es veraz y se
suministra en forñá oporluna

Sat¡slactorio

,J

s
,t",

,t. RELAC¡ONES CON LOS FUNCIONARIOS En e8ta lnsthuc¡ón:

5. RELACIOXES COt¡ LOS CONTRATISfAS Y PROVEEOORES En esta tnstltucióh:

6. RELACIONES CON OÍRAS INSnTUCIONES PÚBLICAS En está tnstituqtén:



lnst¡tuc¡ón: MINISTERIO DE SALUO PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
TIOOELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO . MECIP .

COMPONENTE CORPORATIVO OE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL

ESfÁt{OAR: ACUEROOS Y COMPROMISOS

FORMAfO: Encuo3t¡ Po.cepc¡ón Estándar Acuel('os y Compromisog Éticos

No: 10

lndique el nombre de la Dependencia en la cualtrabaja
OEPENOENCIA

7.'l
Se cuente con ún proceso iñstitucional para garantizar la parlic¡pacjón ciudadana tanlo
en la formulac¡ón del Plan de Desanollo como en las conlralorías ciudadanas sobre su
ejecuc¡ón.

7.3
Los proyectos que se e¡ecutan para meiorar las coñdac¡ones de vida de la comun¡dad
han sido diseñados consultañdo el inlerés de los benefciar¡os.

7.4
La ejecución del Plan de Desanollo y/o de inversiones se traduce en servicios de
calidad para la comunidad.

7.5
Se aplica una politic¿ de excelencja en el servicio y atención a la ciudadanía y
comunadades.

7.6
Los c¡udadanos y comunidedes valoran muy positivamenle los servicios y lá atención
que presla la lnstilucjón.

7.7 Se prornueve y garañliza la comunicación de doble víá con la coñun¡dad

7.8
Se coopera con los diferentes sectores económi@s y sociales en obras de interés
público.

7.9
En atención a la transparencia, se r¡nden cueñtas en forma per¡ódica a la comunidad
sobre la realidad linanciera y el cumpl¡m¡ento de los objelivos sociales.

Oef¡ciente

8.1 Se tienen politicas y se aplican prácticas de reciclaje en los procesos inlernos

Se t¡ene una administración de recursos orientada alcuidado y protecc¡ón de¡ med¡o
amb¡ente .

8.3
Se desarrollan actividades de lormación y capacitación de sus funcionarios hacia el
cuidado y prolección del medio ambienle.

8.4
Se coopera con la coñunidad y con olras instituciones en planes o proyecios para
proleger el medio ambiente.

8.5
Se aplica una politica de ahorro de maledales y de utilizaoón de iñsumos no
contaminantes.

Def¡c¡ent6

9.1

Existe un Código de Eticá o uñ Documenlo sobre Vafores y Principios Éticos de la

lnstitución (Si respoñde "No sabe". "Muy en desacuerdo o "más eñ desacuerdo que
de acuerdo", deje sin responder las que siguen a continuacíón)

Este Código y/o Decálogo tue elaborado mediante el diálogo y la part¡c¡pac¡ón de
empleados y direclivos.

9.4
El Código de Ét¡ca se adoptó con la p8rticipación de representantes de las princ¡pales
dependencias y uñidades de la lnst¡lución.

9.5
Se han pueslo eñ marcha polit¡cas y estrategias de gestión para apficar el Cód¡go de
Eüca en todas la§ dependencias y unidades.

9.6 Existe un Comité que promueve el cuñplimiento del Código de Ética de la lnstitución

9.7 Los conflictos se resuelven según el Código de Etica

Sátisfactorio

(') Marque "No sabe" en el caso que la alirmac¡ón hable de uñ tema o asunto en el que usled defn¡tivamenle no
puede opinar porque no tiene ninguna clase de co

Tcimiento 
alrespeclo

Ptr

7. RELACIONES CON LA COMUNIDAD En ssta lnst¡tuc¡ón;

Se tienen y aplican mecanismos para garanlizar la parlicipación activa de la
comunidad en la vigilancia o control ciudadano de su gesl¡ón.

8. RELACIONES CON EL MEDIO AMBIENTE En osta lrstitución:

9. EXISTEI.¡CIA REFEREfiTTE ÉTtCO En esta lnstitución:

Ex¡sten valores comparlidos en la lnsütuc¡ón que se han venido generando de manera
¡nformal.



COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL
ESTÁNOAR: ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTICOS
FORMATO: Valorac¡ón Encuesta Estánda. Acuerdos y Comprom¡sos Éücos por Dependenc¡a
No: 10-l

Frecuencia 2 5 10 28 A5

0 0 4 1'l 22 62 100

0

11
Parcral 4

4

Frecuencia 0 0 1 5 7 32 45

0 0 2 11 16 71"/" 10012
Parcial 5

5

Frecuencia 0 0 1 3 7 44

0 0 2 7 16 75 1001.3
Parcial 5

5

Frecuenc¡a 0 0 5 '16 22 44

2 11 36 50 10014
Parcial 4

4

Frecuencia 2 0 0 4 3 44

5 0 0 I 7 80 100

00Parcial 5

5

Frecueñcie 0 0 0 3 7 l5 45

0 0 0 7 16 78 100

0 0 0 4

16
Parcial 5

5

Frecuencia 0 2 11 15 13 45

0 4 o 24 ,o '1002.1

Parcial 4
4

Frecuencia 2 1 8 18 11 5

4 2 18 40 24 't'lo/o 10022
Parcial 3

3

Frecuencia 6 3 5 23 4 4 45

13 7 11 51% o 9 100

Parcial 3
3

Frecuencia 6 1 3 14 11 10 45

13 2 7 24 100

1U0Frec!encia 3
3

Frecuenc a 3 2 6 I 12 13 45

7 4 13 20 27 29 100

0

25
Parcial 3

3

Frecuencia 10 3 3 13 7 45

22 7 7
oa

29 )ñ 16 100

0

26
Parc¡al 3

3

Frecuencia 5 2 4 15 11 8 45

11 4 I 33% 24 r8 100

0 00Parcial 3

3

Frecuencia 11 3 5 17 4 5 45

24 7 11
o/o

38 9 11 100

100 0Parc al 2

2

Frecuencia 5 3 21 7 5 45
% 11 I 7 to 11 100

0 0Patcia 3

3

Frecuencia 6 5 6 14 I 6 45

13 11% '13 31 18 '13 100

1

2.10
Parcial 3

3

lnst¡tuc¡ón: MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

MOOELO ESTÁNDAR OE CONTROL INTERNO .MECIP.

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESfRATEGICO

{1
(4) Casillas de Valoración(2)No de

Préqunta
(3) % de

Part¡cipación 0 1 2 3 4 5 Total
(5) Puntaie

0 0

1

0 0 0 0

0 0

0 0 0 0 1 3

4

,1

1

0 1 1 1

0 2 0 0

1 1

0 0 1 1 1

0 1 1 1

2.7

0 1

4

0 1 1

0 0 1

0



lnst¡tuc¡ón: MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y

MOOELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO .MECIP.

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONfROL ESTRATEGICO

COMPONENTE: AMBIENTE OE CONTROL
ESTÁNDAR: ACUEROOS Y COMPROMISOS ÉTICOS
FORMATO: Valorac¡ón Encuesta Estándar Acuerdos y Comprom¡sos Éticos por Dependencia
No: l0-1

Frecuencia I 2 4 '15 '10 13 45
a/o

2 4 I 33 22 29 10031
Parcial 4

4

Frecuencia 1 2 2 14 15 11

2 4 4% 3'1 33 24 100

Parcial
4

Frecuencia 1 1 6 16 11 10 45

2 2 13 Jt, 24% 22 100

Parcial 3

Frecuencie 4 3 3 15 11 I 45
% 9 7 7 33 24 1003.4
Parcial 3

3

Frecuencia 0 3 3 16 13 10

7 7 36 29 22 100

Parcial 4

Frecuencra 0 2 10 13 45
% 0 4 o 22 36 )o 100

1

36
Parcial 4

4

Frecuencia 2 3 17 11 11 45
% 2 7 24 100

1

37
Patcial 4

4

Frecuencia 2 1 7 7 15 13 45

4 2 to 't6 33 2q 10041
Frecuencia 4

Frecuencia 3 1 5 7 15 14 45

7 2 11 to 33 31 100

0

42
Parcral

Frecueñcia 1 4 6 11 10 13 45
a/"

2 o '13 24 )) 29 10043
Parcial 3

3

Frecuencia 2 2 10 12 11 8 45
a/o

4 4 22 27 24 18 10044
Parcial 3

3

Frecuencia 6 4 5 10 10 10 45

13 I% 11 22 22 22 10045
Parc al 3

3

Frecuencia 3 I 8 10 8 7

7 20v" 18 22 18 16 100

Parcial 3

3

Frecuencia 1 0 8 13 13 10 45

2 0% 18 29 29 )) 10047
Parcial 3

3

Frecuencia 1 2 9 12 13 8 45
2 4 20 27 29 18 10048

Parcial 3

3

Frecuencia 1 2 I 13 12 I 45
o/o

2 4 '18 29 27 20 1004.9
Parclal 3

3

¡U

?

-.(!)
DEPENOENCIA

(4) Cas¡lla8 de Valoración(2)No de
Preguntá

{3} % de
Partic¡pac¡ón 0 1 2 3 4 5 Toial

(5) Puntaje

0 0 0 1

45

00 0 1 1 1

1

3

1 1

0 1

45

0

0 0 0 1 1

0 0

0 0 0 1 1

I1

20 ¡

1 1

0 0 0 1

0 I I
45

0 ,|
1 1

1I0

0 1 1

11

0

20

384

I

W



lnst¡tución: MINISTERIO OE SALUD PUBLICA Y

MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO .MECIP-
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MOOELO ESTA OAR DE CONfROL INTEñ O.MECIP.
COI¡IPOIIENf E CORPORATIVO OE CONf ROL ESTRATÉGlcO

cOMPOIENTE: AMBIEt{fE DE Cot{TRoL
EsfÁNoaR: AcuERoos y coi,tpRoMtsos ÉTEos
FORMATO: Análl!l! E3tándar Acuerdos y Compromlso! Étlco. por Oepond6ncia
N": 10-2

Iñstitución: MINISÍERIO OE SALUO PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

(4) Evaluac¡ón Generale los Criterios Base de Existencia e lmptementación det Estáñdar de Controt

1 PRINCIPIOS Y VALORES ETICOS PERSONALES
Adecuado El resultado indica uñe álta apreciación p€rcoñal sobre los píncipios y
válores élicos

Defic¡enler El r€sullado de estas áfirmac¡ones indic€n la necesidad de la
rmplemeñtación de acciones para el diseño 6 implemenlación del elemento, de tel2. PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS EN LA INSTITUCIÓN

mejorar la imaOen instilucional del funcionariado

Satislaclorior El resultado d€ egtás afrmácjoñes iñdican que si bien s€ li€ñ6 una
buena aprooecióñ dé 1o3 direclivos en gestión de la étic€ aún e3 necoserio oieñtar
acoones delinidas, d6 tal manera a fortalecer la iÍnegeñ de los drrectivos

Satrsfactoro: El rcsultado de estas afrmaoones indic€n que s¡ b¡en se ü6ne un¿
buena aprooación de la relac¡ón entre 1o3 func¡oñarios aún e3 necesario or6ñte.
acc¡ones dellnida!, de lál fñañere a fortalecer este rolacionamrento

4 RELACIONES CON LOS FUNCIONARIOS

5 RELACIONES CON LOS CONfRATISfAS Y
PROVEEOORES

Defic¡enté: El r63ultado óee3i¡s afirmaciones indican la n6cesiGd de la
¡íiplementación d€ accioñes para el dBeño e implementación del elemento, cl6 lel
maneÉ e rnejorar la imagea sobre las relaciones @n los contratistas y paoveedorcs

Setisteclorio: El rcsultado d6 estas afimacioñe§ ¡nd¡c€ñ que s¡ bi6n 3€ teñé una
bueña aprecración de la relácjón con otres instjluooneg públicas aún es nece§ario
orieniar acaionB d€fnrdas, de tal manerá a fortalecer la apreciacióñ d€ egle
rclacionamiento

6 RELACIONES CON OTRAS INSÍITUCIONES PUBLICAS

oefcienle E] resultádo de estas áflrmaciones tndicáñ lá neces¡dad de a
mplemeñtacrón d6 accrones pá¡a el d¡seño e implementáoóñ del eiemento de tal
manera a m€jorer la irnágen sobre la§ relaciones con la corñunidad

7 RELACIONES CON LA COMUNIOAO

Deficiente: El resullado de 6stas afimacrones ¡ndican la necesidad de lá
implemenlación de accpne§ para el diseño e implementación del elemento de lat
ñahe¡a a mejorar la imagon sobre les relacioñes con el m6dio ámbiente

8 RELAC ONES CON EL I\¡ED O AI\¡8 ENTE

Salisfaclor¡or El resullado de estas áfirmac¡ones iñdicañ qué si bien se teñe uná
buena apreciación sobre la existenoa del relerente ético er necesar¡o orientar
accion6s deflnidas, óe lel manera a fortalecér y ompoderar a los funcionaros 3obre
este fefer€nle ético

(6) Acc¡one3 cle ión
1 PRINCIPIOS Y VALORES TICOS PERSONALESN2 PRINCiPIOS Y VALORES TICOS EN LA INSTITUCI

ntación(5)Acciones de O¡3eño e I

Eñtrev¡staa 3obre conoc¡m¡ento y enlendimienlo del Código de
Soci8lizár y capacitar sobre éüca y compromisos éti@s

Elaborar proa¡dimientos e insttumentos para ellratamieñto d€
Biluecjones asociedas e la evaluacjón de rncumpl¡mreotos de los
AyCE

5 RELACIONES CON LOS CONTRAfISfAS Y
PROVEEOORES

3 LIOERAzGO DE LOS DIRECTIVOS EN LA GESTIÓN ÉTICA

Elaboaar proc€dimieñlo3 e rñslrurñentos para promover pacto3
étcos coñ el seclor pnvádo para combatrr la cortupc¡óñ en la
conlrataoón con 6l Estado

Forlal6car los csnales de @rnuñ¡csc¡ón entre los diréctivo3 y los deÍtás funcionariB d€
forma que l€ mbma see clela, efoctiva y oportuña.

P¡omover controles efrcientes sobre cumplimienlos
conlractuales

Forlalecer practices eldiálogo respeluoso con los equipos de trabalo

7 RELACIONES CON LA COI\¡UNIDAD 4 RELAC ONES CON LOS FUNCIONARIOS
Prcmocion€r le rendicioñes de cuenlas en forma peñódice a la
comunrdad sob¡e los alances y trabajos abordádos desde la
dep€ñdeñcla

Garantizar 6ltráio igualita o a todos lo3 tuncionários, 3in ninguna clas6 de
discnmiñációñ

Eleborar y/o sociálizár el proceso institucional que garantic€ la

pá.ticipación ciudedena

f\¡edier pe€ que los gálarios qu6 s6 pagan e lo3 funcionariog guardan correspondeñcta

con sus nivoles de lormación, habilidades y experiencia.
8 RELACIONES CON EL MEDIO A¡.4BIENTE ER ILAC NESo ONC TRo AS N Trf I6 S UC 0 ESN B L c S

Verjflc€r elcumplrmiento d6las poliücás eñ las prácticas de
r€c¡claj6 en 1o3 procosos inle.nos de las depende'toas

Foñelecer l6s relac¡ones coñ otras iñstituciones que gua«,an rcleción en el eierctcto de
la Mrs¡ón lnstit!¡cional

Foñeñtar polílic€s de áhono d6 mateñales y de ul¡l¡zaciór de
in3urños ño coñtam¡nantes GaÉnlr¿ar que la intormación 3umiñisirada a otres insütucioneS sea versz y confable

9 EXISTENCIA REFERENTE ÉTICO

Solic¡tar la actJ.lizac¡ón de la designación del Equipo de Éúca intitucionat e intemo

_-HI Cáléñdari2ár ¡slrar las SBiones del Equ¡po de Ética.

E¡ebor6do por: :/,r,lfr
511212023

ELENA VAZQRevisad c Fecha: 0511212023

I \_-z\
lr Fecha: )\\'x\\ \ )-L

I r
ffiffit

o

(PURfAJE) : 32l vt
3l INIERPRETACION: SATISFACTORIO

3 LIOERAZGO DE LOS OIRECÍIVOS EN LA GESfIÓN
ÉTrcA

9 EXISfENCIA REFERENfE EfICO

I

Fecha:

cP. u[rdhl sosa
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Entidad

Formato No 'l I

DGPE - Unidad Tecnica MECIP 4 9 3 0,3

Direccion de Oocumentac¡ón
Historica

4 a 4 0,4

O¡recc¡ón de Economía de la
Salud

4 0,4

Dirección de Formulación y
Mon ¡toreo de Proyectos

J 7 2 0,1

Dirección de Gestión para
Resu ltados

6 l3 4 0,5

D¡rección de lnvestigacion y
Estudios Estrateq¡cos

4 9 3 0,3

Direcc¡ón de Organización &
Métodos 7 J 0,2

Direcc¡ón General de
Planif¡cación y Evaluac¡ón

15 2 1,0

Unidad de Asistencia de
Secretaría 2 4 4 0,2

45

(6) Total Valoración Consolidado lnstitución J

lnte retación Satisfactor¡o

Elaborado f: CP IA SOSA Fec h a: 5t12t2023

Rev¡sado por: ING CLARA ELENA Fecha: 511212023

,trotr,?;9ñ I
Aprobado olf""+'"-=*i Y\\\?-bFecha: l\
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ffotal lnstituc¡ón

(4)

Valoración por

Dependencia

{5)

Parciales

4

TOTAL



Instituc¡ón: MINISTERIO OE SALUO PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
MODELO ESTÁNDAR OE CONTROL INTERNO - MECIP .

COMPONENTE CORPORATIVO DE CONTROL ESTRATÉGICO

COMPOT{E fE: AMBIENTE DE CONTROL
ESfÁNOAR: ACUERDOS Y COMPROMISOS ÉTCOS

FORMATO: Análls19 E3tándár Acuordos y Compromlso3 Éticos Con3olidado lnstitr¡c¡ón
Noi 11- l

(3) Evaluación General a los Cr¡terios Ease de Existencia e lmplementación de Estándar de Conlrol (Retomar las conclus¡ones del
¡nforme de d¡agnóstico ético)

La enqresla se realizó a los 45 funcjonarios de la Dirección General de Planiñcáción y Evaluac¡ón. de los cuales I respondjeron
65 de las 66 alirmaciones.

En lineas generales, cuatro da las dependencias tienen una calificación deficiente, tres una calificáción satísfactorio y los dos
últimos, inadecuado y adecuado respeclivamente.

Se observó que algunos func¡onarios sé regisiraron cor¡o perlenec¡entes a la Dkeccjón General de Planifcac¡ón y Evaluaoón, s¡n
discrimiñar la dependeñc¡á especifca en la que prestan seryicios.

(4) Acclones de O¡soño 6 lmplemontac¡óñ (SlAccione3 do 4uslE a la lmplementac¡ón
(Relomary ámpllarla§ ¡tcomeñdáoo¡es sobc dr§.ño e iñpleñenlacróñ
del Eslándar de conlrol que

{Relomar y ampliar las recomendacron€s sobrE ajuslé á la implementac¡ón del
Eslándar do contrDl que arDjó el diagñóslico éüco)

Elaborar proc€dimienlos e ¡nstrumentos para el lratarniento
de ¡ncumpl¡m¡entos de los acuerdos y compromisos éticos,
asílambien es necesario la elaborac¡ón de paclos éticos co¡
el seclor privado de modo a dasminu¡r los actos de
corrupción. Adernás es necesario promocionar la rcalizációñ
de rendiciones de cuenlas el uso polílicas de ahoro de
maleriales e insuños ño

Capacitar sobre ét¡ca y compromisos élicos a los func¡onarios
de la dependencia, y solicitar la actuali¿ación de la designación
de los integrantes delequipo de Eticai por olro lado tambióne
se debe mediar para el fortalec¡mienlo c,e los canales de
comuñicácjón enlre los directivos y los fuñcioñarios. Buscar los
mecanismos con elfin de que cáda funcionario perciba un
§alario justo.

Elaborado la Fecha:
cP. uc SOSA 5112t2023

INGRev¡sado ELENA VAZQUEZ F€cha: o5t12t2023
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